
GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 31 de octubre de 2024 • 25

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y 

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs. (horario de la entidad convocante) de lunes 
a viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 

Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la ENES Juriquilla le notificará a la persona aspirante 
por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx, 
la recepción de su solicitud al concurso y de la integración de 
su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma vía 
su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán. En dicho 
proceso se garantizará la protección de la salud de todos los 
involucrados. conforme a los Lineamientos Generales vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la ENES Juriquilla dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico desde la 
cuenta firma.tic@unam.mx 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 

de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Juriquilla, Querétaro, a 31 de octubre de 2024

El Director
Dr. Raúl Gerardo Paredes Guerrero

***

Facultad de Estudios 
Superiores Aragón

La Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 
del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 

de los Concursos de Oposición en la Universidad Nacional 

Autónoma de México (Acuerdo de reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 

que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 

Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” Tiempo 
Completo, Interino, en el área Planeación, con adscripción a 
la carrera de Planificación para el Desarrollo Agropecuario, 
con número de plaza 23790-31 y sueldo mensual de $22,758.08 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos: 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la FES Aragón, en su 
sesión ordinaria celebrada el 23 de noviembre de 2023, acordó 
que las personas aspirantes deberán someterse a las siguientes: 
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Pruebas
1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas 

del área Planeación: Sector Agropecuario; Principios de 
Planeación; Enfoques y Metodologías para la Planeación; 
Planeación del Territorio; Sistemas e Indicadores para la 
Planeación; Planeación Estratégica; Planeación Regional 
y Local; y Formulación y Evaluación de Proyectos.

2. Exposición escrita de un tema del programa de las asigna-
turas del área Planeación: Sector Agropecuario; Principios 
de Planeación; Enfoques y Metodologías para la Planeación; 
Planeación del Territorio; Sistemas e Indicadores para la 
Planeación; Planeación Estratégica; Planeación Regional 
y Local; y Formulación y Evaluación de Proyectos, en un 
máximo de 20 cuartillas, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia. 
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, el cual será determinado 
por la Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias 
Sociales, que se fijará cuando menos con 48 horas de 
anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado, del área Planeación, el cual será 
señalado por la Comisión Dictaminadora del Área de las 
Ciencias Sociales.

En específico, para el desarrollo en los puntos 3, 4 y 5 se 
aplicará lo conducente a la videograbación de la sesión, de 
conformidad con los Lineamientos para la Videograbación 
de los Concursos de Oposición para ingreso o abiertos para 
ocupar plazas de Profesor de Asignatura, de Carrera y de 
Técnicos Académicos de la FES Aragón, aprobados por el 
H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 22 de 
agosto de 2019.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó la DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución. Las instrucciones para obtener 
la FEU están disponibles en el sitio https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-carrera

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la publicación 
de la presente Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico coa@aragon.unam.mx 
en formato único de PDF la documentación que se especifica 
a continuación, de acuerdo con el orden indicado en el 
apartado “Ponderación Curricular” de la Tabla de Valores para 
la Evaluación de Concursos de Oposición para Profesores 
de Carrera de la División de las Ciencias Sociales, aprobada 
por el H. Consejo Técnico de esta Facultad, el 16 de febrero 
de 2017, la cual puede consultarse en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/public_html/documents/tabla-de-
evaluacion-concurso-de-oposicion/tablas-de-evaluacion-de-
coa-profesores-de-carrera-cs.pdf.
1. Solicitud de inscripción al concurso.
2. Identificación oficial con fotografía.
3. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 

correspondiente.
4. Acta de nacimiento.
5. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y la experiencia equivalentes.

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior, que 
acrediten la antigüedad académica requerida, para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de personas extranjeras, constancia que acredite 
su estancia legal en el país y condición migratoria.

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin.

9. Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales que se envíen por correo 
electrónico y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica.

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones que se tengan para el desahogo de este sean 
grabadas.

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma, y
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12. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Los formatos oficiales de los documentos mencionados en los 
numerales 1, 8, 9, 10 y 11 se encuentran en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-carrera. La solicitud de 
inscripción al concurso, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11, deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en un horario de 
9:00 a 18:00 horas. La persona aspirante será la responsable 
de garantizar la legibilidad de la documentación enviada. Se 
recomienda enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 

Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Es importante señalar que la Comisión Dictaminadora del Área 
de las Ciencias Sociales, a través de la Secretaría Académica, 
desde la cuenta coa@aragon.unam.mx podrá solicitar a la 
persona aspirante la presentación de la documentación original 
correspondiente para cotejo; asimismo, después de verificar 
la entrega completa de la documentación requerida, la FES 
Aragón le notificará a la persona aspirante por correo electró-
nico, desde la cuenta coa@aragon.unam.mx la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán. La persona participante que 
no concluya alguna de las pruebas a las que debe someterse, 
no podrá continuar en el concurso y por consiguiente perderá 
el derecho a que se le asigne la plaza en el área objeto del 
concurso; circunstancia que la Comisión Dictaminadora le 
comunicará al H. Consejo Técnico de la Facultad.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la FES Aragón a través del H. Consejo Técnico, dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se notificó el resultado a las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
este, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
surtirá efecto el nombramiento a partir de la fecha de terminación 

del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de personas extranjeras, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 
del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 

de los Concursos de Oposición en la Universidad Nacional 

Autónoma de México (Acuerdo de reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 

que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 

Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” Tiempo 
Completo, interino, en el área Económico Financiero, con 
adscripción a la carrera de Planificación para el Desarrollo 
Agropecuario, con número de plaza 33724-89 y sueldo 
mensual de $22,758.08  de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos: 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes; 
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la FES Aragón, en su 
sesión ordinaria celebrada el 24 de agosto de 2023, acordó que 
las personas aspirantes deberán someterse a las siguientes: 

Pruebas
1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas 

del área Económico Financiero: Economía Agrícola; Admi-
nistración de Empresas Agropecuarias; Comercialización 
Agropecuaria; Mercadotecnia Agropecuaria; Matemáticas; 
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Economía; Investigación de Operaciones; Probabilidad y 
Estadística; Análisis e Interpretación Contable; Comercio 
Exterior; y Crédito y Financiamiento Agropecuario.

2. Exposición escrita de un tema del programa de las asignatu-
ras del área Económico Financiero: Economía Agrícola; Ad-
ministración de Empresas Agropecuarias; Comercialización 
Agropecuaria; Mercadotecnia Agropecuaria;  Matemáticas; 
Economía; Investigación de Operaciones; Probabilidad y 
Estadística; Análisis e Interpretación Contable; Comercio 
Exterior; y Crédito y Financiamiento Agropecuario, en un 
máximo de 20 cuartillas, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias Sociales. 

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia. 
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, el cual será determinado 
por la Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias 
Sociales, que se fijará cuando menos con 48 horas de 
anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado, del área Económico Financiero, 
el cual será señalado por la Comisión Dictaminadora del 
Área de las Ciencias Sociales.

En específico, para el desarrollo en los puntos 3, 4 y 5 se 
aplicará lo conducente a la videograbación de la sesión, de 
conformidad con los Lineamientos para la Videograbación 
de los Concursos de Oposición para ingreso o abiertos para 
ocupar plazas de Profesor de Asignatura, de Carrera y de 
Técnicos Académicos de la FES Aragón, aprobados por el 
H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 22 de 
agosto de 2019.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó la DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 

como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución. Las instrucciones para obtener 
la FEU están disponibles en el sitio https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-carrera

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la publicación 
de la presente Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico coa@aragon.unam.mx 
en formato único de PDF la documentación que se especifica 
a continuación, de acuerdo con el orden indicado en el 
apartado “Ponderación Curricular” de la Tabla de Valores para 
la Evaluación de Concursos de Oposición para Profesores 
de Carrera de la División de las Ciencias Sociales, aprobada 
por el H. Consejo Técnico de esta Facultad, el 16 de febrero 
de 2017, la cual puede consultarse en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/public_html/documents/tabla-de-
evaluacion-concurso-de-oposicion/tablas-de-evaluacion-de-
coa-profesores-de-carrera-cs.pdf
1. Solicitud de inscripción al concurso.
2. Identificación oficial con fotografía.
3. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 

correspondiente.
4. Acta de nacimiento.
5. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y la experiencia equivalentes.

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior, que 
acrediten la antigüedad académica requerida, para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de personas extranjeras, constancia que acredite 
su estancia legal en el país y condición migratoria.

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin.

9. Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales que se envíen por correo 
electrónico y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica.

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones que se tengan para el desahogo de este sean 
grabadas.

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma, y

12. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Los formatos oficiales de los documentos mencionados en los 
numerales 1, 8, 9, 10 y 11 se encuentran en https://www.aragon.
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unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-carrera. La solicitud de 
inscripción al concurso, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11, deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en un horario de 
9:00 a 18:00 horas. La persona aspirante será la responsable 
de garantizar la legibilidad de la documentación enviada. Se 
recomienda enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 

que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 

Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Es importante señalar que la Comisión Dictaminadora del Área 
de las Ciencias Sociales, a través de la Secretaría Académica, 
desde la cuenta coa@aragon.unam.mx podrá solicitar a la 
persona aspirante la presentación de la documentación original 
correspondiente para cotejo; asimismo, después de verificar 
la entrega completa de la documentación requerida, la FES 
Aragón le notificará a la persona aspirante por correo electró-
nico, desde la cuenta coa@aragon.unam.mx la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán. La persona participante que 
no concluya alguna de las pruebas a las que debe someterse, 
no podrá continuar en el concurso y por consiguiente perderá 
el derecho a que se le asigne la plaza en el área objeto del 
concurso; circunstancia que la Comisión Dictaminadora le 
comunicará al H. Consejo Técnico de la Facultad.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la FES Aragón a través del H. Consejo Técnico, dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se notificó el resultado a las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
surtirá efecto el nombramiento a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de personas extranjeras, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeta a la autorización 

de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 41, 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Rea-

nudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 

Nacional Autónoma de México (Acuerdo de reanudación 
CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 
2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 

la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” Tiempo Completo, Interino, en el 
área Mercantil, con adscripción a la carrera de Derecho, con 
número de plaza 70661-86 y sueldo mensual de $22,758.08 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos: 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la FES Aragón, en su 
sesión ordinaria celebrada el 18 de abril de 2024, acordó que 
las personas aspirantes deberán someterse a las siguientes: 

Pruebas
1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas 

del área Mercantil: Derecho Mercantil I; Derecho Mercantil II; 
Derecho Mercantil III; Derecho Bancario y Bursátil; Derecho 
de Seguros y Fianzas; y Concursos Mercantiles.

2. Exposición escrita de un tema del programa de las asig-
naturas del área Mercantil: Derecho Mercantil I; Derecho 
Mercantil II; Derecho Mercantil III; Derecho Bancario y 
Bursátil; Derecho de Seguros y Fianzas; y Concursos 
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Mercantiles, en un máximo de 20 cuartillas, el cual será 
determinado por la Comisión Dictaminadora del Área de 
las Ciencias Sociales.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia. 
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, el cual será determinado 
por la Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias 
Sociales, que se fijará cuando menos con 48 horas de 
anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado, del área Mercantil, el cual será 
señalado por la Comisión Dictaminadora del Área de las 
Ciencias Sociales.

En específico, para el desarrollo en los puntos 3, 4 y 5 se 
aplicará lo conducente a la videograbación de la sesión, de 
conformidad con los Lineamientos para la Videograbación 
de los Concursos de Oposición para ingreso o abiertos para 
ocupar plazas de Profesor de Asignatura, de Carrera y de 
Técnicos Académicos de la FES Aragón, aprobados por el 
H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 22 de 
agosto de 2019.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó la DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución. Las instrucciones para obtener 
la FEU están disponibles en el sitio https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-carrera

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la publicación 
de la presente Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico coa@aragon.unam.mx 
en formato único de PDF la documentación que se especifica 
a continuación, de acuerdo con el orden indicado en el 
apartado “Ponderación Curricular” de la Tabla de Valores para 
la Evaluación de Concursos de Oposición para Profesores 
de Carrera de la División de las Ciencias Sociales, aprobada 
por el H. Consejo Técnico de esta Facultad, el 16 de febrero 
de 2017, la cual puede consultarse en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/public_html/documents/tabla-de-
evaluacion-concurso-de-oposicion/tablas-de-evaluacion-de-
coa-profesores-de-carrera-cs.pdf.
1. Solicitud de inscripción al concurso.
2. Identificación oficial con fotografía.
3. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 

correspondiente.
4. Acta de nacimiento.
5. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y la experiencia equivalentes.

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior, que 
acrediten la antigüedad académica requerida, para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de personas extranjeras, constancia que acredite 
su estancia legal en el país y condición migratoria.

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin.

9. Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales que se envíen por correo 
electrónico y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica.

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones que se tengan para el desahogo de este sean 
grabadas.

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma, y

12. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Los formatos oficiales de los documentos mencionados en los 
numerales 1, 8, 9, 10 y 11 se encuentran en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-carrera. La solicitud de 
inscripción al concurso, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11, deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en un horario de 
9:00 a 18:00 horas. La persona aspirante será la responsable 
de garantizar la legibilidad de la documentación enviada. Se 
recomienda enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su remisión.
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La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 

Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Es importante señalar que la Comisión Dictaminadora del 
Área de las Ciencias Sociales, a través de la Secretaría 
Académica, desde la cuenta coa@aragon.unam.mx podrá 
solicitar a la persona aspirante la presentación de la docu-
mentación original correspondiente para cotejo; asimismo, 
después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la FES Aragón le notificará a la persona aspirante 
por correo electrónico, desde la cuenta coa@aragon.unam.
mx la recepción de su solicitud al concurso y de la integración 
de su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma 
vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará 
saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
La persona participante que no concluya alguna de las 
pruebas a las que debe someterse, no podrá continuar en el 
concurso y por consiguiente perderá el derecho a que se le 
asigne la plaza en el área objeto del concurso; circunstancia 
que la Comisión Dictaminadora le comunicará al H. Consejo 
Técnico de la Facultad.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la FES Aragón a través del H. Consejo Técnico, dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se notificó el resultado a las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
este, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
surtirá efecto el nombramiento a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de personas extranjeras, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto.

La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 
del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 

Concursos de Oposición en la Universidad Nacional Autónoma 

de México (Acuerdo de reanudación CO), publicado en Gaceta 

UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 

Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” Tiempo Completo, Interino, en el 
área Economía Internacional, con adscripción a la carrera de 
Relaciones Internacionales, con número de plaza 72527-32 y 
sueldo mensual de $22,758.08 de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos: 
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la FES Aragón, en su 
sesión ordinaria celebrada el 18 de abril de 2024, acordó que 
las personas aspirantes deberán someterse a las siguientes: 

Pruebas
1. Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas 

del área Economía Internacional: Fundamentos de Teoría 
Económica; Geografía de México y el Mundo; Adminis-
tración Internacional; Comercio Internacional; y Finanzas 
Internacionales.

2. Exposición escrita de un tema del programa de las asig-
naturas del área Economía Internacional: Fundamentos 
de Teoría Económica; Geografía de México y el Mundo; 
Administración Internacional; Comercio Internacional; y 
Finanzas Internacionales, en un máximo de 20 cuartillas, 
el cual será determinado por la Comisión Dictaminadora 
del Área de las Ciencias Sociales.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia. 
5. Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, el cual será determinado 
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por la Comisión Dictaminadora del Área de las Ciencias 
Sociales, que se fijará cuando menos con 48 horas de 
anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado, del área Economía Internacional, 
el cual será señalado por la Comisión Dictaminadora del 
Área de las Ciencias Sociales.

En específico, para el desarrollo en los puntos 3, 4 y 5 se 
aplicará lo conducente a la videograbación de la sesión, de 
conformidad con los Lineamientos para la Videograbación 
de los Concursos de Oposición para ingreso o abiertos para 
ocupar plazas de Profesor de Asignatura, de Carrera y de 
Técnicos Académicos de la FES Aragón, aprobados por el 
H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 22 de 
agosto de 2019.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó la DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el acuerdo FEU. Los participantes externos, es decir, 
que no forman parte de la comunidad universitaria, podrán 
tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia 
de relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución. Las instrucciones para obtener 
la FEU están disponibles en el sitio https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-carrera

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la publicación 
de la presente Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico coa@aragon.unam.mx 

en formato único de PDF la documentación que se especifica 
a continuación, de acuerdo con el orden indicado en el 
apartado “Ponderación Curricular” de la Tabla de Valores para 
la Evaluación de Concursos de Oposición para Profesores 
de Carrera de la División de las Ciencias Sociales, aprobada 
por el H. Consejo Técnico de esta Facultad, el 16 de febrero 
de 2017, la cual puede consultarse en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/public_html/documents/tabla-de-
evaluacion-concurso-de-oposicion/tablas-de-evaluacion-de-
coa-profesores-de-carrera-cs.pdf.
1. Solicitud de inscripción al concurso.
2. Identificación oficial con fotografía.
3. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 

correspondiente.
4. Acta de nacimiento.
5. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y la experiencia equivalentes.

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior, que 
acrediten la antigüedad académica requerida, para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de personas extranjeras, constancia que acredite 
su estancia legal en el país y condición migratoria.

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin.

9. Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales que se envíen por correo 
electrónico y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica.

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones que se tengan para el desahogo de este sean 
grabadas.

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma, y

12. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Los formatos oficiales de los documentos mencionados en los 
numerales 1, 8, 9, 10 y 11 se encuentran en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-carrera. La solicitud de 
inscripción al concurso, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11, deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en un horario de 
9:00 a 18:00 horas. La persona aspirante será la responsable 
de garantizar la legibilidad de la documentación enviada. Se 
recomienda enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
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de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 

que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 

Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Es importante señalar que la Comisión Dictaminadora del Área 
de las Ciencias Sociales, a través de la Secretaría Académica, 
desde la cuenta coa@aragon.unam.mx podrá solicitar a la 
persona aspirante la presentación de la documentación original 
correspondiente para cotejo; asimismo, después de verificar 
la entrega completa de la documentación requerida, la FES 
Aragón le notificará a la persona aspirante por correo electró-
nico, desde la cuenta coa@aragon.unam.mx la recepción de 
su solicitud al concurso y de la integración de su expediente. 
Posteriormente, le notificará por la misma vía su aceptación 
o no al concurso, y en su caso, le hará saber las pruebas 
específicas que deberá presentar, la fecha y el procedimiento 
mediante el cual se desahogarán. La persona participante que 
no concluya alguna de las pruebas a las que debe someterse, 
no podrá continuar en el concurso y por consiguiente perderá 
el derecho a que se le asigne la plaza en el área objeto del 
concurso; circunstancia que la Comisión Dictaminadora le 
comunicará al H. Consejo Técnico de la Facultad.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la FES Aragón a través del H. Consejo Técnico, dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se notificó el resultado a las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
este, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
surtirá efecto el nombramiento a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de personas extranjeras, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeta a la autorización de ac-
tividades que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir las obligaciones señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Nezahualcóyotl, Estado de México,  

a 31 de octubre de 2024 

La Directora
Mtra. Araceli Romo Cabrera

***

Facultad de Ciencias
La Facultad de Ciencias con fundamento en los artículos 35, 36, 
48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM (EPA); con base en el Acuerdo por el que se Determina 

la Reanudación de los concursos de oposición en la Univer-

sidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación 
CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, 
y el Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 

Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 

UNAM el 25 de marzo de 2021; y con base en los Lineamientos 

Generales Vigentes para las Actividades Universitarias en el 

Marco de la Pandemia de COVID-19,  convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en los concursos de oposición para ingreso o abiertos como 
Profesores de Asignatura “A” definitivos, en las asignaturas 
que a continuación se especifican:

Carrera de Biología

Concursos Asignatura

1 Matemáticas II

Carrera de Matemáticas

Concursos Asignatura

1 Variable compleja I

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 

área de la materia que se vaya a impartir.
b) Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en 
su sesión extraordinaria, celebrada el 20 de agosto de 2024, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Las pruebas a) y b) se deberán subir a través de la plataforma 
Coatl en la liga https://coatl.fciencias.unam.mx. El tema y las 


